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DESARROLLO RURAL

En México, el Desarrollo Rural
Sustentable es definido por el artículo
tercero, fracción XIV de la Ley Federal
en la materia como el mejoramiento
integral del bienestar social de la
población y de las actividades
económicas en el territorio
comprendido fuera de los núcleos
considerados urbanos, asegurando la
conservación permanente de los
recursos naturales, la biodiversidad y
los servicios ambientales de dicho
territorio.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 102, fracción III de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado Libre y
Soberano de Oaxaca, me permito
informarle:

En el marco del derecho positivo ponemos
a su disposición las siguientes
consideraciones:

“VIABILIDAD Y BENEFICIO
SOCIAL QUE TENDRÍA EN EL

ESTADO CON LA
DICTAMINACIÓN DE LA

INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE

ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL
ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE

DESARROLLO RURAL
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE

OAXACA”. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo
27, fracción XX que:

En ese mismo sentido la legislación del Estado de Oaxaca retoma la importancia del
Desarrollo Rural Sustentable a través de Constitución Local y su ley en materia de
Desarrollo Rural, quien esta última establece en el artículo 12 y 13, la planeación del
desarrollo rural sustentable del Estado, de manera estratégica con carácter
democrático, con la participación del sector público por conducto del Ejecutivo
Estatal, los gobiernos Federal y de los municipios, así como los sectores social y
privado; además de los agentes del medio rural, los cuales señala que
formularán la programación sectorial del plan en materia rural a corto,
mediano y largo plazo.

El Plan Nacional de Desarrollo y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable constituyen
el marco de referencia para los tres órdenes de gobierno a fin de que los criterios
de la descentralización orienten sus acciones y programas para el desarrollo rural
sustentable, en donde el enfoque primordial se da hacia el municipio, porque es la
instancia que constituye el nivel de gobierno más cercano a la población, el que
recibe de manera directa las demandas, opiniones y propuestas de los ciudadanos. 

“El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el
propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y
su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la
actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de
infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica”.
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La adaptación de la materia conduce a hacer cumplir la obligación del Estado
mediante una ley reglamentaria, la cual es creada y decretada bajo el título de Ley
de Desarrollo Rural Sustentable, que contempla la planeación y organización de la
producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás
bienes y servicios, así como todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la
calidad de vida de la población rural. La misma ley, dispone en el segundo párrafo
del artículo 6, que los compromisos y responsabilidades que el Gobierno Federal
acuerde frente a los particulares y a los otros órdenes de gobierno, deberán quedar
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo.



Sin embargo, a nivel nacional y estatal, no existe un apartado o disposición jurídica
en la que contemple un Plan Nacional de Desarrollo Rural Sustentable, o un Plan
Municipal de Desarrollo Rural Sustentable, por lo que cada municipio en su
autonomía e independencia, pueden formular o no, un Plan Municipal de Desarrollo
Rural.    

En la actualidad la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Oaxaca,
dispone que los Consejos Municipales se integrarán por el presidente municipal,
representantes en el municipio de las dependencias estatales y federales del sector,
los funcionarios que el Gobernador del estado determine y los representantes de
las organizaciones sociales y privadas de carácter económico y social del sector
rural del municipio. Estos Consejos serán los encargados de elaborar un catálogo de
necesidades locales y regionales que lleven al incremento de la productividad y la
competitividad en el ámbito rural, a fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso de
los productores; ampliar los mercados agropecuarios; aumentar el capital natural
para la producción, la constitución y consolidación de empresas rurales. 

Al día de hoy no existe una definición explícita de un Plan de Desarrollo Rural
Municipal, pero con base en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable podría inferirse
como: una herramienta de planificación en el ámbito rural para el diagnóstico
de las necesidades y el establecimiento de las políticas públicas destinadas al
mejoramiento integral de la calidad de vida de la población y de las
actividades económicas en los municipios en el territorio comprendido fuera
de los sectores urbanos. Dichas actividades económicas toman su base del
fortalecimiento de las actividades agropecuarias y no agrícolas, que
garanticen la seguridad alimentaria y el aprovechamiento de forma
sustentable de los recursos naturales del municipio.

Actualmente existen ejemplos de planes municipales de desarrollo rural sustentable
formulados por municipios del estado de Oaxaca como el de Santiago Tillo (2008-
2010) y el de San Pedro Jaltepetongo (2008-2010) los cuales en los hechos, fueron
presentados bajo la normatividad y características metodológicas de un Plan
Municipal de Desarrollo[1].

.
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[1] Documento rector de las políticas públicas que los ayuntamientos llevarán acabo durante su gestión, que incluye un diagnóstico de las necesidades de la población, así como la
situación económica, social y ambiental del municipio, además de contener lo relativo al estado que guarda la infraestructura y los servicios básicos, las metas a alcanzar, las
estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación. 



Con respecto a las actividades económicas en el estado de Oaxaca, 1 millón 250 mil
655 personas se dedican al cultivo de productos agrícolas lo que representa el
30% de la población total de la entidad. En cuanto a las localidades, 6 mil 778
tienen como principal actividad el cultivo de productos agrícolas.
De acuerdo con el último censo de INEGI en 2020, a nivel nacional, existen 185,243
localidades rurales[2] y 4,189 localidades urbanas.
A nivel nacional, el 79% de la población vive en localidades urbanas y el 21% en
rurales. 
En el estado de Oaxaca existen 10,523 localidades rurales y 200 urbanas, en
donde un 51% de la población vive en localidades rurales y el 49% en localidades
urbanas. 
El Gobierno Federal decretó con fecha 28 de noviembre de 2022 las Zonas de
Atención Prioritaria Rurales para el año 2023, en donde se establece que son
municipios rurales los que cuenten con algunas de las siguientes características:
municipios de muy alta o alta marginación; muy alto o alto grado de rezago social;
porcentaje de personas en pobreza extrema es mayor o igual al 50%; municipios
indígenas o afromexicanos; municipios o de alto nivel delictivo. En dicho decreto se
encuentran 515 municipios de Atención Prioritaria Rurales pertenecientes al
estado de Oaxaca, siendo estos los siguientes:

Por otro lado y en el ámbito social, se expone lo siguiente:
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[2] El informe de pobreza y evaluación de 2020 que emite el CONEVAL, considera como zonas rurales a aquellas localidades menores a 2,500 habitantes de acuerdo con la
Metodología para la medición multidimensional de la pobreza.
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